
     
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
 
 

PROCESO: No. 11001-4003-002-2023-00474-00 
            Tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

De conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. CSJBTA24-62 24 de 
abril de 2024, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos a ser 
asignados a este estrado judicial, procede el Despacho a avocar conocimiento de las 
presentes diligencias remitidas por el homologo JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ, en consecuencia, dará el trámite correspondiente 
según el estado en que este se encuentra. 

 

1. Previo a tener en cuenta la notificación allegada por el togado de la parte 
actora, se le REQUIERE para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
ejecutoria del presente proveído, allegue la certificación de la empresa de 
mensajería, por medio de la cual se denote la apertura del correo electrónico y/o 
lectura del mensaje de datos del documento recibido, conforme lo dispone la 
sentencia C-420 de 2020 (constancia de apertura del correo o cualquier otro medio 
que garantice esto), lo anterior con el fin de evitar futuras nulidades. 

 
Así mismo acredite él envió del citatorio de enteramiento, toda vez que el 

mismo se echa de menos en el escrito allegado y de lo que esta Juzgadora no puede 
colegir se haya remitido a la parte pasiva, en aras de garantizar su derecho de 
defensa. 

  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 
JUEZ 

 

 

 

 

SCPA 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 42 hoy 04 de julio de 2024 

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee2c60dc12f26bf7d1bea481d45e4e61d8d6755b4cc80eb0493e942b80a7c44

Documento generado en 03/07/2024 04:26:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


